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CONSEJO DIRECTIVO DEL FOSALUD
ACTA REUNIÓN ORDINARIA NÚMERO 10.

En la ciudad de San Salvador, en las instalaciones del FOSALUD, a las catorce
horas y treinta minutos del día miércoles veintitrés de octubre de dos mil
diecinueve, siendo esta la fecha y hora establecida en convocatoria ordinaria se
celebró la Sesión del Consejo Directivo del FOSALUD, habiéndose propuesto la
siguiente agenda:

AGENDA

1. ESTABLECIMIENTO DE QUORUM Y APROBACIÓN DE
AGENDA. .2:30 p.m.

2. .LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA
ANTERIOR 2:40 p.m.

3. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES .DECONTRATO Y ÓRDENES DE 2;.50 p.m.
COMPRA

4. APROBACiÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONE·$ .3:00 p.m,
y CONTRATACIONES PARA el AÑO 2020.

5. APROBACIÓN DE PRORROGAS. DE PLAZO
PARA PROCESOS DE COMPRAS INSTITUCIONALES 3:10 p.m.

6. APROBACiÓN DE BASES Y COMISiÓN DE eVALUACIO
EN PROCESOS DE COMPRA. 3:20 p.m.

1. APROBAC.IÓN PARA INICIAR PROCESO SANCIONATORIOS
A PARTICULARES POR INCUMPUMlENTOS EN PROCESOS DE
COMPRA .3:30 p.m.

8. PRE$E.NTACION DE INFORME D.EAUDITORIA EXTER.NA FINANCIERA 3:40 p.m.
DEL FOSALUD PARA LOS A~OS 2018.•

9. PRESENTACiÓN DE RESULTADOS DE EXAMEN ESPECIAL
AL ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO EL OlA 15 DE JULIO DE 2019 3:50 p.m .

..
Previas las deliberaciones del caso, se tomaron los siguientes acuerdos.

l. Verificación del quórum.
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Doctora Nathalie Larreinaga, en 'candad de Secretaria de Consejo Directivo, da la
bienvenidaa los presentes y procede el verificar la asistencia, estableciéndose que
se reúne el quórum para sesionar váñdaménte,

Se Constituyó el Quórum de Ley" con la presencia de los siguientes miembros:

t. Dra. Ana del Carmen Orellana Bendek, Ministra de. Salud y Presidenta del Consejo
Directivo,

2. Dra. Elena del Carmen Villa lobos de Rodriguez, Propietaria Ministerio de Hacienda,
3. Dra. Yeannette Cecilla Santos de Marro. Suplente Instituto Salvadoreño del Seguro Social.
4, Dr. José Benjamln Ruiz Rodas, Propietario Cruz Roja Salvadoreña,

Con lo cual establece que se, reúne el quórum para sesíonar válidamente.
Acompaña en esta reunión la Líoda. Marcela Martf, Jefa de la Unidad Jurídica del
FOSALUD.

11. Lectura y aprobación de acta de reunión anterior.
Por decisión unánime de las y los miembros del Consejo Directivo asistentes, se
acuerda enviar a todos los miembros del Consejo Directivo copia electrónica y
física del acta de la reunión ordinaria número cuatro para revisión y posterior firma
cuando estas sean consensuadas.

No existiendo otro punto que tratar, se da por finalizada ta presente sesión, a las
dieciséis horas con treinta minutos del mismo día de su inicio, dejando como fecha
establecida para la próxima reunión ordinaria del Consejo Directivo el catorce de
agoste de dos mil diecinueve, proyectando su ¡nido para las catorce horas con
treinta minutos.

La Directora Ejecutiva del FOSALUD hace del conocimiento de los miembros del
Consejo Directivo que es necesario dar cumplimiento a lo establecido en el
Articulo 82 Bis. y 17 Y 18 de la Ley de Adqutslctones y Contrataciones de la
Administración Pública, por lo cual propone realizar los nombramientos de las y los
administradores de comrato y órdenes de compra, en atención a que dicho
mandato esta dado para el titular o máxima autoridad de la Institución; en ese
sentido se presenta la propuesta de los sigUientes nombramientos.
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Nombramiento de "ADQUISICiÓN DE CAMARA y
Gómez, Asistente de 23/10/20191 ACCESORIOS DE VlOEO PARARAdmlnístradorde
Comunicaeiones

Contrato FOSALUO"
UBRE GESTION S0/20 19

Acuerdo No. 065/20 I9 "COMPRA OE MÁQUINAS Damarís Pér.e2:Valladares.
Nombramiento de OUPUCAOOAAS PARA LA

2
REPRODUCCiÓN OE DOCUMENTOS

Coordinadora de 2'3/10/2019
Administrador de

,Suministros Generales
Contrato INSTITUCIONALES OE FOSALUD. ANO

2019. SEGUN PROCESO"

Acuerdo No. 06612.019
LIBRE GESTION SI/2019

Sr. J~a:n Ernesto Palacíos
Nombramiento de

"ADQUISICIÓN OE RECARGA Y
Cañas

3
Admln'lnrador de.

MANTENIMIENTO (PREVENTIVO 1
Jefe de Uni<ladde,Seguridad

23/1012019

Contrato
CORRECTIVÓ). DE EXTINTORES PARA

Jnstítucional
EL FOSAlUD 2019"

16/2019
Acuerdo No. 067/20 I9 "ADQUISICION DE EQUIPO Y Dr. Guillermo Carlos Santos

NombramIento de OISPOSITfVOS MEDICOS PARA Herrera
4 23/.10/2.019

Administrador de ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Responsable de Logística
Contrato FOSALUD y PROGRAMAS ESPECIALES Sanitaria

2019"

Por lo que la Directora EJecutivasolicita al Consejo Directivo la autorización para
el nombtamiento del nuevo Administrador de Contrato,

Por decisión unánime de los miembro's del Consejo Directivo del FOSALUD
se aprueban las modificaciones de los a.dministradores de contrato en
procesos de compra institucionales de .acuerdo a los datos que contiene la
matriz que sepresenta anteriormente.

La Directora Ejecutiva, hace del conocimiento del Consejo Directivo que a efecto
de aqtlízar lo relativo a la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones
para año 2020, y de esa forma darle cumplimiento a lo señalado en el Art. 16 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admtnlaíracíón Pública; presenta a
continuación la propuesta del Plan Anual de Compras del año citado, el cual hace
mención que se encuentra en armonía conforme a la planificación estratégica, así

Página 3Acta de R,eunión Ordinaria No. 10. Consejo Directivo FOSALUD, 23/10/201.9
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corno.a las necesidades dé cada una de las áreas de cara a los servicios de salud
que Se le prestan a la población; nestacándo que el documento previamente ha
sido revisado por la UACf yla Gerencia Financiera Institucíonal, a fin de garantizar
que los específicos presentados tienen el financiamiento g'arantlzado y que todo
está conforme a la Ley AFI.

PROGRAMACIÓN ANUA.L DE ADQUlSJC~ONES y CONTRATACIONES POR
ESPEcfFICOS PRESUPUESTARtOS-2.0'2.0

~o. :,E$J!E<lJjé? ,

DESCRIPOdN . MONTO PMe Z020'PRESIJPUSlAAIO

1 54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $63,125.00
2 54103 PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FOREstALES $550.00
3 54104 PRODUCTOS TEXTllES Y VESTUARIOS ~St:84,S99.()3
4 54105 P'RODUCTOSDE PAPELY CARTÓN $93,404"60
5 ~4107 PRODUCTOS QUfMICQS $17,410.41
6 5410S PRODUCTOS FARMACÉUTICOS y MEDICINALES $3,229,609.25
7 541.09 LLANTAS Y NEUMÁncos $55,235,00
8 54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $426,480.00
9 S4112 MINERALES METÁLICOS y PRODUCTOS DERIVADOS $6,691.60
1.0 54113 MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO Y USO MÉDICO :$948,286;00
11 54114 MATERIALES DE OFIONA $110,698.00
12 54115 MATERIALES INFORMÁTICOS $30,113.86
13 54118 HERRAMIENtAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $12,182.21
14 54119 MATERIALES ELÉCTRICOS $15,041,50
15 54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DlVERSOS $212,249.00
1.6 54203 SERVICIOS DE TELE~OMlJNICAtlbNES $97,570.00
'l7 54301' MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE BIENES MUEBLES $320,000.00
18 54302 MANTENIMIENTOSV REPARACIONES DE VEHfcULOS $814,342.99
19 54:)03 MANTENIMIENTO y REPARACiÓN DE BIENES INMUE~BLES ~181,170.00
20 54305 SERVIC!OS oe PUBLICIDAD $135,805:00
21 54306 SE.RVICIODE VIGilANCIA $1,490.275.00
22 54307' SERVICIOS DE UMPIEZAS y FUMIGACIONES $7,000:00
23 54:UO SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN $84,850.00
24 5431S IMPRESIONES, PUBLlCAOONES y REPRODUCCIONES $208,929.00
25 54316 ARRE~DAMIENTOS SIENES MUEBLES $8,000.00
16 54399 SERVICIOS GENERALES '{ARRENOAMIENTOS OIVE~SOS $64,000.00
27 54401 TRANSPQRTE' DE PASAJEROS $65,000.00
28 54504 SERVIdOS DECONTABIUDAD y AUDITORíA $2.5,000.00
29 54505 SERVICIOS DE .CAPACITACIÓN $26.000..00
.3'0 54507 DESARROLLO INFORMÁTICO $5,850,00
31 54508 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES $30,000.00
32 54599 CONSULTOR lAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DIVERSAS $16,500.00

TOTAL RUBRO 54 $8,985,968.05
33 55601 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE PERSONAS $235,000,00
34 55602 PRIMAS y GASTOS DE SEGUROS DE BIENES :$433,7QO,00

TOTAL RUBRO SS $668,700.00
35 61101 MOBI~IARIOS $76,975 ..00
36 61102- MAQUINARIAS Y EQUIPOS $60,500.00

Acta de Reunló.n Ordinaria No.10. Consejo Ditec::tivóFOSALUD1'23/1°12'019 Página 4



....•..' ..
... .. ...-

FONDe) SOU¡)AJUO PAR1\ U\ SALUD

37 61103 EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIOS $529,711.00
38 61104 EQUIPOS INFORMÁTICOS $136,750.00
39 61105 VEHrCULOS DE TRANSPORTE $400,000.00
40 61403 DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL $73,0.00.00

TOTALR~JR6'Jil .,$1~76,936.oo
TOTAL.PAA€ 21)20fQt)I(\OS GOES , t. .' $J~J9.il.!~.OS. . ..

1 54399 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS DIVERSOS $5,700.00

TOTALRl:J8RO 54 $5,700;00
o.,

TOT"~ J!AAC 2020 FQNDOS PROPIOS $5,700~00
TOTAl. PAAC 2.020 FONOÓ$ GQ.E$Y PRÓPIQS~ -'· .•.k·' .•

'$iO,$3l"W·1lS

En resumen, la distribución del presupuesto en el Programa Anual de
Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) por Gerencias y Unidades Gestoras
queda de la siguiente forma:

PROGRAMACiÓN POR GERENCIAS Y UNlOADES GESTORAS-1020

Finalmente, la Directora Ejecutiva Doctora Nathalíe Elizabeth Larreinaga, aclara al
Consejo, Directivo que lo asignado en la PAAC para el año 2020 es por
$10,937,304.05 que representa un 23.67% del presupuesto General del
FOSALUD, la cual una vez aprobada la moción del.presente PAAC, se procederá
a iniciar la incorporación al Sistema de Compras Públicas Comprasal JI Módulo
PACo

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo del FOSALUD
aprueban el programa ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
PARA EL AÑO 2020.

Acta de Reunión Ordinaria N.O.10. Consejo Directivo FOSALUD, 23/10/2019 Página 5



FONOO.s(H !LlAR.!O PAIlA lA $AWP

la Dit~ctora Ej~cutiva del FOSALUD hace del, conocímíento 'de los miembros del
Consejo Directivo la necesidad de la aprobación de prórroga de plazo para
compras institucionales.

5.1 Aprobación de rasoluctén de prórroga de plazo de evaluación para la
lICITÁCIÓN PÚBLICA No. L.P 15/2019. nADQUI.SICIÓN DE INSTRUMENTAL;
MATERIAL Y EQUIPO ODONTOLOGICO PARA UNfOAOES COMUNITARlAS
DE SAL.UD FAMILIAR y UNIDADES MÓVILES DEL FOSALUD 2019".

Lo anterior tomando como base los siguiente,s elementos:

1'. Que la CEO inicio la evaluación preliminar revisando fa documentación
.Iegal,financiera y técnica de las 13 ofertas presentadas para los 42 ltems,
procediendo en fecha 11 de octubre de 2019 a realizar las prevenciones
respectivas a través de la Jefa UACI, debiéndose responder por los
oferentes con las subsanaciones y aclaraciones en los 3 días hábiles
posteriores al recibo del oficio de prevención¡ recibiéndose en fecha 16 de
octubre las subsanaciones respectivas, se procedió a partir del día 21 de
octubre Q realizar la evaluación final, encontrándose a esta fecha en la
etapa final dé evaluación, elaboración de cuadros de evaluación y acta de
recomendaclén. que por la cantidad de ofertas (13), ftems (42), documentos
técnicos y normativa que deben verificarse con su presentación por el tipo
de bíenes a adquirir, y además tas diversas activtdades de 10smiembros de
la CEO referentes a los cargos, ha.provocado que la evaluación técnica y fa
revisión de las prevenciones se realizara en seis.semanas, que la próxima
reunión del Consejo está proyectada para realizarse el 23 de octubre del
corriente año, se vuelve necesaria la. ampliación del plazo de sesenta (60)
días, entre la apertura de ofertas y la Adjudicación, que vence el día
veintioinco de octubre del presente. año, en 30 días adicionales, para
concluir dicho proceso de evaluación, de acuerdo a lo establecido en el
Articulo 44 literal "1" y 61 de la LACAP y a la parte VI ADJUDICACION DEL
CONTRATO numeral 1 AOJUDICACION DEL CONTRATO literal b) de las
Bases de,Licitación para el presente proceso.

11. Que es de INTERES PUBLICO, la adqulslcíón de instrumental, materíal y
equipo odontológico para Unidad Comunitarias de Salud Familiar y
unidades móviles del FOSALUD, que son las que atienden en primera línea
las necesidades de salud Buco Dental de ta población salvadoreña. y
brindar as¡ un adecuado servicio.

Atta de Reuni'ón Ordinaria No. 10. Consejo Dh'ecti.vo FOSAWn, 23/10/2019 Página 6
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POR TANTO: Con base a lo anteriormente expuesto y a los artículos 44 LITERAL
"L" Y 61 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
y a la parte VI ADJUDICACION DEL CONTRATO numeral 1 ADJUDICACIÓN DEL
CONTRATO literal b) de .Ias Bases de Licitaci6n para el presente proceso. el
Consejo Directiva del FOSALUD. RESUELVE:

1. PRORROGAR por razones de interés públíco. el plazo para realizar el proceso
de evaluación de ofertas y la Adjudicación de la Licitación Pública 15/2019
HADQUlSICIÓN DE INSTRUMENTAL, MATERIAL Y EQUIPO
ODONTOlOGICO PARA UNIDADES COMUNITARIAS DE SALUD
FAMILIAR Y UNIDADES MÓVILES DEL FOSAlUD 2019" por un período
adtctonaí de treinta (30) dlas calendartcs contados a partir del día veintiséls de
octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve.

2. GIRAR instrucciones a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional del FOSALUD para que, de conformidad a la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, proceda a hacer
las notificaciones de fa presente resolución.

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo del FDSALUD
aprueban la pró"oga por 30 días adicionales para concluir proceso de
evaluación.

6.1 Aprobación de Bases y Nombramiento de Comisión de Evalu.ación de la
Licitación Pública No. LP 16/2019 "ADQUISICiÓN DE EQUIPO Y
DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD FOSAlUD
y PROGRAMAS ESPECIAL.ES.2.019"

La Directora E;jecutiva del FOSALUD expresa a las y los miembros del Consejo
Directivo asistentes que es necesario, por mandato de ley, aprobar las respectivas
Bases de Licitación Pública No. LP 16/2019 Y reañzar el Nombramiento de
Comisión para Evaluación de Ofertas, con cifras presupuestarias números: 2019-
3235~3~2,~05-21-1-54113. 2019,..3235-3-02-05-21-1-54119, 2019•.3235.;3:'02-01-
22..•1-61103; con veintiún (21) ttems por adjudicar por un monto de cuatrocientos
veintinueve 'mil ciento cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norte
América con cero centavos ($4291155.QO).,

Por lo que en virtud de darle cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la
ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, debe

Página 7Acta de Reunión Ordinaria No. 10. Consejo Directivo FosaLlJD, 2a /10/2Q19
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realízarse el nombramiento de Comisión. para la evaluación de ofertas en el
proceso de Licitación Pública No. LP 16/2019, la cual se propone esté integrada
de la siguiente forma: Dr. Guillermo Carlos Santos Herrera-Responsable de
logística Sanitaria, Unidad Solicitante, Dr. Roberto José Gavidia,..Coordinadorde
Programa Especial de Emergencias Médicas-Experto en la materia, Ucda. Delmy
EHzabeth Avalos López, Auxiliar Financiera-Analista Financiero, Lic. Héctor
Manuel Fuentes Valdivieso, Colaborador Jurldlco-Asesor Legal, y Licda. María de
la Cruz Rodríguez, Colaborador Administrativo UACL

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo del FOSALUD
queda pendiente este punto para retomarlo en lb siguiente reunión de
Consejo Directivo.

La Directora Ejecutiva somete a consideración de los miembros del consejo
díractívc el informe de incumplimientos gestionado por la UACI y elaboraeos por
los administradores de contrato respectivos, a través del memorando con
referencia No. GA-UAClI2019-0176 con sus anexos, fechado el día dieciocho de
julio de dos mil diecinueve, para que se proceda conforme al Artículo ochenta y
dos literal e) y ciento sesenta inciso segundo y tercero de Ia Ley de Adquisiciones
y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); se comisione a la Unidad
Jurídica para que inicie el proceso de aplicación de las sanciones
correspondientes. a la mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

De acuerdo al siguiente resumen:

INFORME DE INCUMPUM1ENTOS DE MORA EN LAS ENTREGAS

- o:,,; . ;,;" . '.. '. . ,..
,NO. :""9" del;proc8S()é. > ,~"Q.d~.Q~n~tó, ;'\.i-. t::p"~~~ ..
1 I.P No.02/2018 ContratoNo.36/201 B Guardado,S.A. deC.V.

2 lPNo. 0212018 ContratoNo.35/2018 Montreal,S. A. de C.V.

3 LP 0212018 ContratoNo. 3212018 Ovidio J. Vides,S. A. deC.v.

4 lPNo. 02/2018 ContratoNo.31/2018 DrOguerlaSanta lucia,S. A. de C.v.

6 LGNa. 31/2018 ContratoNo. 91/2018 Estrucons,S. A deC.V.

Acta de Reunión Ordinaria No. 10. CQnsejo.Dlrec:tÍ\1o FOSALUl>.23/10/~019 Página 8
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INFORME DE INCUMPLIMIENTOS DE MORA EN LAS ENTREGAS

,~oe , :",~, ctEt! gro~eso ' ,~o*~e:§()',ªrato. _-,., .. '.~
~9.n$ratjst~~ .,.c .z:

6 LP Ne. 19/2018 Contrato No. 128/2018
Distribuidera Maranatha, S. A de
cv.

7 LP No. 1512018 contrato Ne. 97/2018 Corporaclón CEFA, S, A de e».
a LP No. 1812017 Contrate No, 116/2017 Star Metors, S. A. de C,V,

LP Ne. 17/2018 Oontrato No. 116/2018
Grupo Q de El Salvador, S. A. de

9 C.V.

10 LP No. 03/2018 contrate No. 1.8/2018 Une de El Salvader, S. A. de C.v.

11 LG No. 08/2018
Orden de.compra No. Active It cerp, S. A. de e.v.01/2018

12 LP No ..1412018 Prórroga No. 21/2018 del Hospitalar, S. A de C,V.contrato Ne. 103/2018

RMA No. 02/2019 de la OC CompañIa Distribuidora Regional de
13 LGNo. 55/2018 No. 49/2018 Equipo~ e Insumas Industriales

Sandoval Alberto, S. A de C.v.

14 LG No. 01/2019 Contrato No. 20/2019 La Centroamericana, S.A de C.V.

15 LGNo. 01/2019 Contrato No. 22/2019' Estrucons, 'S.A. de C.V.
16 LG Ne. 15/2018 contrato No. 97/2018 Global Meters, S. A de C.V.

. -
17 LP No. 18/2Q18 Contrate No, 1Q6/2018 Semac, S. A de C.V.

18 LP No. 09/2018 Contrate No. 71/2018 Tranpesa, S, A. de C.V.

19 LP Ne. 09/2018 Prórrega N,p. 13/2018 Transportes pesados, S. A. de C.v.del contrato No. 71/2018

20 LP No. 18/201 a Prórroga 07/2018 de! Semac, S, A de C.V.Centrate Ne. 106/2018

21 LG No. 15/2018 Prórroga No. 14/2018 c;lel Glebal Motors, S. A. de C.V.contrato No. 4112Q18

Por lo que, la Directora Ejecutiva Dra. l.arreinaga solicita que se comisione la
Unidad Jurídica a través ,de la Jefa Juridica, inicie el proceso eanoíonatoríe en
contra de las sociedades antes citadas, por el incumplimiento en el plazo de
entrega de los bienes y servicios. de conformidad con el artículo ciento sesenta
inciso tercero de la LACAP.

Acta de ReuniÓn Ordinaria N'o.10. Consejo Dírecttvo I'OSAU,ID, 23/1()jZ019 Página 9
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Por decisión unánime de los miembros del Conseja Directivo del FOSAL.UD
se. aprueba que se Inicien procesos sancionatorios a particulares por
incumplimientos en procesos de compra.

La Directora Ejecutiva hace del conocimiento a los miembros del Consejo Directivo
del FOSALUD, que durante el ejercicio fiscal, 2019, se desarrolló 1 auditoría
externa, según lo estipulado en el inciso segundo del Art. 14 de ley Especial para
la Constitución del FOSALUD, denominada auditoría financiera para el afio 2018.

Auditoría Integral 2018
En lo concerniente a lo que se refiere a la Auditoría financiera para el ejercicio
comprendido del 1 de enero al 31 de·diciembre de 2018 el resultado obtenido es el
siguiente:

ínforme Auditoría Financiera

1 Hallazgo de auditoría del 1 de enero
al 31 de diciembre 2018, fue
superada.
De 22 observaciones a auditorias
anteriores, quedaron pendientes 8
observaciones. 14 fueron superadas.
2 observaciones quedan pendientes
en Matriz de cumplimiento de leyes y

lacions .

• Ver presentación electrónica

La Directora Ejecutiva expresa a los miembros del Consejo Directivo
asistentes, que ha girado instrucciones para que se le dé seguimiento a cada
una de las observaciones hechas, de modo que puedan superarse a corto
plazo.

Acta de Reunión Ordinaria.No.10.Consejo Directivo FOSALUD,23/10/2019 Página 10
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Presentación Electrónica

a) Informe y Dictamen sobre lá Información financiera de la Institución.
Los estados financieros de FOSALUD presentan razonablemente en todos
los aspectos importantes la situación financiera, el rendimiento económico,
la ejecución presupuestaria y el flujo de fondos de la Institución al 31 de
diciembre de 2018 y 2017, de conformidad con Principios y Normas de
Contabilidad Gubernamental promulgados por el Ministerio de Hacienda a
través de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.
p'árrafo de énfasís sobre Ia polítíca de .reglstro dE! medlcamentcs,
insumos médicos y otros' bienes de consumo. FOSALUD ha
implementado la polttica de registrar con cargo a cuentas de gastos los
medicamentos, insumos médicos y 01fOS bienes ge consumo con base en
las entregas de dichos bienes par parte de los almacenes administrativos
hacia los centros de servícíos. como :Consecuencia de la referida política. el
Estade;>de Situación Financiara al 31 de di~iembre del 2018 Y 2017 no
incluye las existencias que se encuentran en los centros pe .servícios.

b) Informe de los auditores independientes sobre fa evaluación de
control interno. La estructura de Control Interno, del periodo del 1 de
enero al '31 de diciembre de 2018 y 2017, correspondiente a FOSAL UD..La
Auditoria fue realizada de acuerdo a las Normas de Auditarla
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la Republica. Se
determi'nó que FOSALUD cumplen con los procedimientos establecidos.

e) Informe de los auditores independieh~es sobre él cumplimiento de
leyes y regulaciones. Se verifico al cumplimiento, de leyes y requlactones
aplicables a fa Institución, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31
de diciembre de 2018 y 201'7. no se han determinado incumplimiento que
puedan <afectar las. operaciones de la Institución,

d) Carta de Gerenci~. Por el periodo comprendido de 1 de enero al 31 de
diciembre de 2018, relacionada con la auditoría efectuada a FQSALUD en
la cual se detallan todos los procedimientos que se realizaron a los
diferentespuntos·.év~luados, las observaciones encontradas.en el periodo
de auditorla y er seguimiento a las ebsetvaciones de auditoría anterior.

Por 'decisión unánime de los miembros del Consejo DirectivQ del FaSALUD
se aprueba el informe eleAuditoría Financiara del fosa/ud dé/.año 20;18.
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La información suprimida es de
carácter confidencial, conforme a lo
dispuesto en los Arts, 6 literal al, 24
literal el, 30 y32 de la ley del Acceso
a la Información Pública, (LAlPI,

La Directora Ejecutíva a las y los miembros del Consejo Directivo dél F='OSALUD
presentes, expresa que como máxima autoridad de' la Institución debe de
Informales que la Unidad de Auditarla Inferna practicó un Examen Especial .sobre
el accidente de tránsito ocurrido el dta lunes 15 dejuHo de 2019,. a la ambulancia
Placas N-9'199, er cual era conducida por el señor
asiqnado a la Unidad de Salud de Quezaltepeque ..

'Como resultado dé los procedimientos aplícadoa se determinó lo s,iguiehte~

1. QLle se incumplló la normativa técnica para la contratación de personal
temporal o eventual para cubrir personal que se. encuentra de vacaciones.
Se comprobó que la ,Gerente del Talento Humano
en ese momento, aprobó la circular GTH No. 20'19-29 de fecha 12 de marzo de
a019, y cuya responsabílidad de dar cumplimento era de la licenciada

, - Jefa de la Unidad de Sefección y Contratación de
personal en ese momento. fue dirigida al personal de FOSALUD, fines de
semana, can el objeto de invitar al personal que labora en horario de fines de
semana y días festivos" a formar parte de los equípos responsabtes en cubrir
los períodos vacaciones del personal de 24 horas y los interesados se les
solicitaba actualizar sus datos personales en el sistema de Administración del
Talento Humano (SATH). Basándose en ello incumplió la referiqa circular,
pues contrato para ejercer el cargo como motoriata al se-ñor .

. i, quien se encuentra actualmente con plaza de Ley de Salario y
corno encargado de Archiva de: la Unidad Comunitaria de Salud Familiar
(UCSF) de Ciudad Ares, a partir del 1t de septiembre de 2018 y no pertenece
al personal que labora los fines de semana y días festivos.

2. Falta de inducción administrativa para el motorista interino contratado.
Comprobamos que el Señor , _ fue contratado para
desempeñar el cargo de motorista interine para la Ambulancia, y cubrír vacaciones
anuales del Señor (motorista titular), otorgadas del 03 al
17 dé Julio del' presente ano, no obstante¡ constatamos que este proceso Jue
realizado en la Unldad de Selección y ccntratacton de personal

- -- I Ex Jefa del área) y no comunicó a la Jefatura de la
Unidad de ServicioS Generales, sobre la contratación del motorista Interlno para
que recibiera la inducción administrativa donde se le indica que hacer en caso de
percance vial, siendo una de sus funciones establecida.

3. Falta de procedimientos para la contratación de personal tempera o
eventual y aprObación de proceso de inducción para rnotorlstas de
ambuhilncia.

.. .. .
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Verificamos. que la Unidad de Reclutamiento de Talento Humano no posee
procedimientos para la contratación de persene] eventual o temporal por escrito,
debidamente revisado y autorizados por 'la Instancias correspondiente, para cubrir
plazas que se encuentran en: vacaciones anuales, licencias, incapacidades. etc.
siendo una de las funciones establecida para

y para en el Caso de la Unidad. de Servicios
Generales, posee un instructivo para la inducción de motorista de ambulancia, el
cual lo aplican en sus .actívídades sin embargo, no se encuentra revisado y
autorizado por ,el Ex Gerente Administrativo· !

1,

4. Incumplimiento de funciones del 'motorista Interino.
Una de las funciones que debe cumplir el Sr, • IMotQrista
interinó es llevar los controles y registros vehiculares requeridos a través de libro
de novedades el cual debe reportar cualquier problema, observaeíón Q novedad a
reportar debe ser puntual y obietiva de forma tal que sea comprensible. no
obstante, constatamos que el Señor Imotorista
incumplió con dicha función, .comunicando .en ,el Libro de novedades el percance
vial espeelficando que se 'solvento todo por medio de la Aseguradora, jefes
inmediatos, omltiendo un aspecto muy lrnportante que hubo una persona
fesion:ad~ y por la inadecuada forma 'de transmitir measaje no sé dio la importancia
debtda. .

Además de, que debe cumplir con lo antes mencionado, él SeñOr,
IMotorista.le corresponde respetar las teyes Transito, sin embargo,

comprobamos que ~I no: cumplió con la Ley de Tránsito Terrestre. según lo
constamos ~Íl el infbrme,de Parte Policial, el cual menciona que fue imprudente al
conducir la Arnbulancra y,no tomo las medidas nécesarias¡'lo cual perdia el control
del volante del vehículo y colisionó con la motocicleta placas M-256663 conducida
'por el Señor , donde resultó con lesiones muy
graves.

5. 'Falta de comunicación oportuna sobre el percance vial.a la .A~eguradora
PQt parte dél motorista.

Comprobamos que el 'Señor no comunicó
oportunamente' sobre ,el percance viaf ocurríde ·el de 15.de Julio del, presente año,
en el cual hubo una persona, lesionada· en el accidente. a ta CompaTifa' de Seguro
siendo uno de los lineamientos proporcionados. dé notíñcar por teléfono de forma
Jnmedtata y por escrito: dentro de las cuarenta y ocho hcras siguientes a la
ocurrencía.del siniestro, sin embargo, él motorista (o comunicó hasta ~I día 23 de
juljc;(transcurriendo,S días despues qel percance. además, es ~e mencionar que-el
Señor' tto~ifiéQprimeramente a, la eornpañía de "Seguro SISA (,Empr6saque
,brindo sus servieios hasta el 30 de abrir de 201'9), lncumpliendcLlo éstableCido en
la cláusula -declma dé Ia póliza de sequró., .

Acta de Reunión Ordfnaeía No. 10. c.onsejÓ Directivo FOSAtUD.,Z3/10/Z019 Página 13



.' ...•.
•• Oc.• '

6. Exceso de jornada laboral del Señor '. durante el
mes.

Comprobamos que Ef Señor Josué Oaníel Palma. Mej(a. con cargo de Encargado
de Archivo en la Unidad de Fosalud Ciudad Arce, élsignado al grupo A, 'cuyo
horario es de 6:00 de la tarde a e.oo de la mañana (12 horas); reaílzando 3 turnos
semanales, durante el mes de -Jullo realizó una jornada de 144 horas mensuales,
aeímísmc, en el mismo mes efectuó ínterinato de motorista otorgado por la Unidad
de Sl9lecGiól1 y Golitr~tación de Personal I
trabajando 84 horas (cubriendo vacaciones anuales del señor -

)., acumulando Un ,total de 228 horas laborales mensuales, excediendo
asl, la jornada laboral en 68 horas según lo estableoido el. Reglamento Interno de
Trabajo ya que permite únlcamente un máximo de 160 horas mensuales.

En ese sentido la normativa incumplida fue la siguiente:
a) La Circular GTH No. 2ú19- 029
b) El Reglamento de [as Normas Técnicas' de Control Interno Especificas

dél Fondo Solidario para la Salud.
e) Manual de Descripción de cargos.
d) Manual de PoHiio3S y Procedimientos de Servicios Generales.

De lo antes expuesto hubo inobservancia a la normativa técnica así como también
incumplimiento a funciones establecidas por parte de la

:, Ex Gerente del Talento Humano y . Ex Jefa
de la Unidad de Selección y Contrátadón de personal.

Se puede determinar que la falta de cumplimlento de la normativa técnica para
süplir personal que se encontrabá de vacaciones. fue una inadecuada selección
de personal permanente: ya que el trabajador presentaba agotamiento f(slco en se
momento, dando como resultado un lesionado (motociclista golpeado) por estar
desempeñando otro cargo' en la UCSF de Ciudad Arce con turno de 12 horas.

En nota recibida el 11 de septiembre de 2019 emitida por la
Gerente, del Talento Humano en ese momento, expresa que- la Unidad

de ,ReClutamiento y Sel.~¡ón no incumpliÓ nínguna normativa, sino que cumplió
sus funciones de cubrir lóS turnos del personal de UCSF de 24 horas, en su
período de vacaciones con otro personal permanente de la lnstítuclón, debido a
que no se pudo cubrir las necesidades con personal de fin de semana y dlas
festivos y tampoco pudo contratar personal externo, que cumpliese las normas
establecidas para el proceso de reclutamiento y selección, As! la Unidad de
Reclutamiento y SelecCión garantizo la continuidad del servícto con personal
adecuado al: puesto.

Los hallazgos se mantiene debido a que no presenta documentación para
desvanecer 10 observado en cada uno de 10$ aspectos antes citado; asimismo. si
bien es cierto fa Circular beneficia a los, trabajadores permanente de ñnes de
semana y t:Ua festiVOs porque ellos están contratados a medio tiempo, es decir
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trabajan únicamente 80 horas mensuales y cuenta con disponibilidad de tiempo y
no presentan agotamiento ñsíco, además conocen la operatividad de la UGSF, sin
embargo no fue el caso qlle $e observa en el hallazgo número 1. Además la
cobertura del periodo vacacional del motorista de la UCSF de QuezaUepeque,
asignada al Señor , no estaba dentro de sus funciones
rea1iZarlaporque él:. ya que está contratado como Encargado de Archivo, por lo
que sus funciones no son compatibles.
El hallazgo en el numeral 3 se mantiene porque no presenta documentación que
desvanezca lo observado por lo siguiente:

1. En el Reglamento Interno de Trabajo regulan las relacíenes laborales 'i
medidas' disciplinarias del personal de Fosálud y con respecto al Manual de
Políticas y Procedimientos de Talento Humano que se hace referencia solo
existe procedimientos para contratación de personal permanente y: no
ccntraíacícnes de personal Interinos o eventuales.

2. Con respecto al documento de inducción de motorista de ambulancia 201'9. se
le proporciona al motorista los elementos de control interno que se debe
cumplir en relación a;
./ Establece la Uneajerárquica del motorista;
./ Lineamientos para gestionar el cO'mbustible (tiempo, entrega de bitácora,

liquidación de facturas, etc.):
.¿ ReqUisitos que debe cumplir la factura;
./ Llenado de bitácora;
" CoberturElde circuitos;
./ Reqaerimiento de.mantenímíentc de vehículo;
./ Información sobre el seguro.

Por Jo tanta es necesario que cuente con la autorización respee,tivapara que
tos motoristas den cumplimiento de estos lineamientos,

Finalmente exPresa la Directora Ejecutiva, Doctora Larreinaga que y de acuerdo a
los resultados obtenidOs·en eJ presente Examen Especial sé concluye que existen
incumplimtento de normativa téonica para la contrat~c¡6n de personal ínteríno O'
eventual para oubrlr :personal.que se encuentra de vacaciones anuales, falta de
inducción adminIstrativa para el motorista interino oontrata.do; falta 'de
procedimientO'para la contratac~ónde personal temporal o event\.iaJy apfobacipn
de proceso de inducoión para rnotorlstas de ambUlanoia. inoumplimiento de
funciones del motorÍ$ta interino. fatta de, comunicación oportuna sobre el percance
vial a la aseguradQra por parte del motorista, exceso de jornada laboral del señor

Por lo tantoi pueden ser subsanadas: en la medida que
reaueen aceíones correctjvas~en caso que' fas situaciones sefialadas no puedan
set superadas estas pueden ocasionar un riesgo; además influyen en el
cumplimiento de los obletivos de las unidades involucradas.
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Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo del FOSAL.UD
se aprueba el examen especial realizado por auditora ,referente al accidente
de transito en que se vio involucrada una ambulancia de la Institución y
donde se ven la.s defíeie.neias que se dieron en las diferentes etapas de
contratación y capacitación de personal por la Gerencia de Talento Humano.

No existiendo otro punto que tratar, se da por finalizada la presente sesión, a las
dieciséis horas con treinta minutos del mismo día de su inicio, dejando como fecha
establecida para la próxima reunión ordinaria del Consejo Directivo el catorce de
agosto de dos mil diecinueve, proyectando su inicio para las catorce horas con
treinta minutos.

¿.~ .ellana Bendek
Ministr: Salu y Presidenta del Consejo Ojrectivo .

.-""~::=~_..; ( Q \1' ~}\
Dr~.EfemfdelCarmen Vil~ de Rodríguez
Propietaria Ministerio de Hacienda

Q,~~~PN
Dra. ~ette-;~ la Santos de Marin
Suplente I

Dra. Nathalle Elizabeth Larre naga Ulloa
Secretaria de Consejo DIrectivo
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